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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las  

señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que  mediante comunicación de fecha 20 de junio de 2011, el Rector de la Universidad 

de Sucre, solicitó autorización para adelantar el proceso de construcción del 
Bloque de Aulas “Z” en la Sede de Puerta; de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 7 del Acuerdo No.02 de 2005, que modificó el parágrafo del numeral 
sexto del Artículo 11, del Acuerdo 048 de 1998 –Estatuto de Contratación de la 
Universidad de Sucre,- para suscribir contratos cuya cuantía es equivalente o 
superior a 1500 smlmv; 

 
Que el Consejo Superior en sesión del 24 de junio de 2011 consideró pertinente la 

solicitud hecha, y en consecuencia; 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1. Autorizar al Rector de la Universidad de Sucre para que adelante el 

proceso de contratación que se requiere para la construcción del 
Bloque de Aulas “Z” en la Sede de Puerta Roja. 

 
ARTÍCULO 2.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 Dada en Sincelejo, a los veinticuatro (24) días del mes de junio de 2011. 

 
            (Original firmado por)        (Original firmado por) 

LUIS FELIPE ARRIETA CERVERA                     JEINY EMILIANI RUIZ 
                 Presidente (e)                          Secretaria 
Rocío A. 

 


